
RAD: 05145-40-89-001-2012-00016-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARAMANTA – ANTIOQUIA 

. Calle 20 # 20 - 46, segundo piso, telefax 8553316. 

Correo electrónico: j01prmpalcaramanta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: A su despacho señor juez, informando que la Apoderada General del Banco Agrario de Colombia 

S.A., mediante correo electrónico del 19 de diciembre de 2022, presentó actualización del crédito en proceso ejecutivo 05145-

40-89-001-2012-00016. Con el presente informe el proceso de la referencia a Despacho. 

 
Enero 18 de 2023. 

 
 

JHON ALEXANDER HERNÁNDEZ BONILLA  
Secretario  

                                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CARAMANTA - ANTIOQUIA 

 
 Enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

          

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Conforme a constancia secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse sobre 

la actualización de crédito aportada por la Dra, Shandra Milena Mendoza Benítez, apoderada 

General del Banco Agrario de Colombia.  

Que una vez revisado el presente, se tiene que el proceso de la referencia se encuentra 

archivado, puesto que mediante Auto Interlocutorio No 184 del 19 de octubre de 2016, se 

decretó el DESISTIMIENTO TÁCITO.  

En consideración a lo expuesto, no hay lugar a darle trámite al memorial aportado por la 

apoderada de la parte ejecutante.  

 

Notifíquese  

 
 
 
 
 
 

 

Radicado 05145-40-89-001-2012-00016-00 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Banco Agrario de Colombia  

Demandado Farley Antonio Torres Piedrahita  

Asunto No da trámite a memorial – Liquidación 

Crédito  

Auto interlocutorio No  0008 

mailto:j01prmpalcaramanta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Camilo Ernesto Arciniegas Aranda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Caramanta - Antioquia
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